
BOLETIN OFICIAL.
(EXTRAORDINARIO.)

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación en telegrama Circular de hoy 

me dice lo siguiente:
Mad/vicl 2 ci las 11 y 25 noche.

Palma o d las 2 y 25 mañana.

Ministro Goli8mcioi.-Boliemíoros de todas las Promcias.
«A las cuatro en punto de la tarde ha principiado en entrada en Madrid 

S. M. el REY. Desde tres horas antes se hallaban cerradas todas las tiendas 
y la mayor parte de los establecimientos industriales y fabriles, colgados los 
edificios públicos y la inmensa mayoria de los particulares. Una concurrencia 
de mas de ciento ochenta mil almas ocupaba la estación y el trayecto que 
había de recorrer la comitiva regia figurando entre la apiñada muchedumbre 
todas las clases sociales. Innumerables comisiones del Comercio, de las Artes, 
de la Industria, de los centros de Enseñanza, representantes de todos los 
partidos monárquicos, extraordinario número de Oficiales y Gefes de todas las 
armas y en suma la mitad de la población que, desde la llegada de los 
Reyes hasta bastante después de su entrada en el Regio Alcázar les ha 
victoreado con las mas ardientes y repetidas demostraciones de en
tusiasmo. Puede afirmarse que desde las cinco hasta las seis de la 
tarde un viva continuado y unánime ha resonado en los oidos de S. M. 
—No recuerda nadie una ovación tan cariñosa, tan completa y tan importan
te. Después de llegar á Palacio SS. MM. han peimitido que les saludaran 
todos los concurrentes verificándose con este motivo una recepción en que 
han figurado por igual magnates y menestrales, y desde las más altas gerar- 
quias del Estado hasta los estudiantes y los obreros. Dadas ya las ocho de la 
noche ha terminado esta nueva demostración del entusiasmo público y en este 
momento comienza la serenata que ofrecen á SS. MM. todas las músicas de 
la guarnición hallándose otra vez ocupados, apesar de lo desapacible del tiem
po todos los alrededores del Regio Alcázar. Madrid recordará por muy largo 
tiempo esta fecha fausta y memorable.»

Lo que me apresuro y complazco en publicar por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  e x t r a o r d in a r io  para que llegue á conocimiento y satisfacción de los 
leales habitantes de esta Provincia.—Palma 3 de Octubre de 1883.

EL GOBERNADOR CIVIL,
Jóse Lois é Ibarra.
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